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Mexicali, Baja cariforn¡a, a dieciocho de enero de dos mir veintiuno.

El suscrito secretario General de Acuerdos, Germán cano Baltazar, doy GUENTA al
Magistrado Presidente Maestro Jaime Vargas Flores, que a las catorce horas con
cincuenta y cinco minutos del dieciocho de enero del año que transcurre, se recibió en
oficialía de Partes, escrito original signado por Antonio Martínez Fonseca, Titular de la
Unidad de lnvestigación Especializada en Delitos Patrimoniales de la Fiscalía Regional
Tijuana, constante en dos fojas útiles; mediante el cual se le requiere a este Tribunal
para que en el plazo de cinco días hábiles remita copia certificada de las constancias que
integran el expediente identificado con la clave Rl-1g12020. conste.

Vista la cuenta que antecede; por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos '10, fracción lV de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja
California y Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12, fraccion Xl del Reglamento
lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja california, se dicta el
siguiente ACUERDO:

Útrllco'- Ténganse por recibido el documento de referencia, agréguense a los autos del
expediente en que se actúa para que obre como legalmente corresponda, expídase la
copia certificada solicitada y de forma inmediata remítase a la unidad de lnvestigación
Especializada en Delitos Patrimoniales de la Fiscalía Regional Tijuana Estado de Baja
California.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente Maestro Jaime Vargas Flores, ante el
secretario General de Acuerdos, Germán cano Baltazar, quien autoriza y da
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